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DISPONGO:

Ar:lCU!o .¡nico.-Sr auterir.a al Ayun~::lInien,o ce Puzol. de la ¡

pro'lincia de V:lLnCl:l. para ¡,dopt:lr su Escudo herildico muni·
cipal'. que QU':c!a:',: u:,~·:;'!:,~o de aCUerdo con el dictamen emitido
por la Re"! ,\c¡¡~,n;:o 'le la ¡:i"'criJ.

Art:cu!o seg~'1do.-Qued:l. facultado' el ;,lin15tro de la Go­
bernación para disponer Jo pertinen"" en orden a Ll ejecución
de este Decreto.

Asi lo d:spongo por el preesnte Decreto. dado en Madrid
a siete de dici~mbre de mil llovecicn LO:; sescnt.a ;' uno.

Asi lo di;;lJn ;[1 par el pres::n,e Docre.to, dado en Madrid
a siete dc C::~jer.1br,~ de rnil novcci::'ntcs ~~s::nt:l y uno.

FRAI\CISCO FR.'\NCO

El Mt:'lb1 ~ü ce l~ Gobr.:'t.~clón.

CA.',:ILO ,\LO~~O \'E(;A

\
El ~Hnlstro de la Gobern,lclón.
/ CA:ültO ALONSO VEG.'\

FRANCISCO F~NCO

DECRETO 25n·19CI. de 7 de diciembre. por el que se
apn;::/l(; le ir.c0rp1rr.rinn d,' los t"rmhos 1Il1lnir-:jJoles de
B-.,ws d,' G~,(i;J:JiL,l'a ~ Ilcm al de Jaca, todos de la
proc'inciCl de J-lue,ca

El Ayunw.mlénto do Jac:1 ha sollcitaCo la incorporación a m
MUnICIpio de los t,rmi:ws municlp:l!es d~ Beocós de Garcipollera
y Acin PUl' halL'use lo.; t"rrenos de estos ultimas afectados por
!:l rcp:JUi:t~I:J:¡ forl'sbl acard~da pur rl Patrimonio Forest:l1
del Eot:IOO. le qt:e ha .prodt:cido un exodo de su poolación a la
loc:lii::l:ldd::' J:lCl. ('~:i3ti,!1jo además determinada confusIón
dc núé'i:os por 1:1. p~:'tt de i3cr.:osa: ak:;a tambl,n qu~ a estos
l'Ill::il::'ipio, son pr.-·.'!.:H]OS r~clChus sen-iclOs p3r En~idades ra­
c:c;,:i:t', (·n Jaca. y c~liau que la :,¡nc'X¡ó:¡ r~dundarra I'n mejora
~;c!l:i¡~l(· de los servicios d~ est"s pueblos Los Aj'untamientos
afl'claclos adopr.a:·un acuI'rdo con el Quórum 1::::al, prestando su
conformidilcl a la incorporaolón proyectada. que tambien infor­
ma:1 IUI'Ol'U8kmcmc la D.l:·~aclun dp Hacienda. Sen-icio Pro-

• vineial de Insp: ccijn y Ascsora:lJIento de las Corporaciones
L<Jcalcs. DlpULlció!J provinci11 )' Gubierno Civil, sin que du.
r¡1GlC' el ;J~Tiv~r() ~t: mfOr"w;ICié:l públIca baya eXIstido oposi­
ción por par~r drl vec:nda:io,

lnforma:io lO.,l'orablrmmte el expediente instruido por la
Dir2co:ón Gen:raJ de Admin:stración Local j' Conüsión Per­
man?ntr dél Consr-jo de Est:1co, de contormidad con lo dispues­
to en d arc:wlo Veinte de la Ley de Ré;imen LocaL a pro
p~esta dcl ~ljlldro de la Gobernación. y previa dcliberación
d::l Consejo de :\íinl5tros en su runión del dla uno de diciembre
de mil novecicn~05 scsenta y uno,

DISPONGO:

/lrtlcUlo Pl'lrr-~ro,-Se :lpru"ba la incorporaclon de las tér·
minos mUDlc:pales de Bescós de Garcipollera y Acin al de Jaca,
de la pro~incia de Hu~sca.

Articulo st;:untio,-Queda facultado rl Ministerio de la 00­
b~rllación p:lr:J. dictar las disposiciones necesarias para la
apl1cación de cste Decreto

DECRETO 254511961. ':le 7 de diciembre, por el que se
concede ,(JlItorizaci071 p!lra /ransi1ir al tlyuntamiento
de Abanto y Cl~rvana. en la provincia :le Vi:cai:a. C01l
la, Comunidad de Participes de la Mina «Domin,Jo» y su
«Demaslal¡

Por concurrir !:J.s oircullstan~ias determinadas en ti :.rtlculo
mil ochoeicntos nueve del Có:l!:;o elv 11 esp,üiol. trescientos
tres de la Ley de Régimen Local vigente y trescien¡os cua­
rema del Reglamento de OrgaOlZaClón, FunClOnalIllento y
Régimen JUlidlco de las Corporaciones Locales; de conJor·
midad con los dIctámenes emitidos por la Dirección General
dc AdministraCión Local 'jo por el Consejo de Estado m PLno,
a propuesto. dcl ivlinistro de la Gob~'rnaeiól1 y previa d,li·
bOl'ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia uno
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-5e autoriza al Ayuntamiento de Abanto
y Ciérvana. en la prOVincia de Vizcaya. para transigir con
la Comunidad de Participes de la mina «Domingo) y su ~De­

masia» sobre cesión de aquél a ésta del material de hierro
eXistente sobre la .zona demarca::!a 'a la citada mma y su de­
masia. sitas en terrenos que fueron de la Corporación en el
barrio de Cotorrlo. .

Articulo segundo.-Queda ¡acuItado el Ministro de la Go­
bernación para disponer lo pcrtinente en orden a laejeeucióIl
de este Decreto.

.>\si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madril1
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnl!ltro tle 'a Gobernaci6n.
CAMILO ALVNl!O VEGA

"si lo dhpon,o por el presente Decreto, dado en ~iadrid a
sIete de dioiemb:e de mil novccientos Sésenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MlnlS,~O ce la Go~('rn:t~IOn.

CAMILO AW¡':::;O VEI.iA

DE
MINISTERIO

,OBRAS PUBLICAS

DECfl.ETO 254;/1%1, de 7 dc dicicmbre. por el que se con­
~c'd~ a';/,m:acilJn para t.ral:.I!;;ir al Ayuntamiento de
El 1/ISO del .4 icor, en la pro¡;illda de Se¡;il!a, con carios
recj,tOs sobre concesion de Mercado de Abastos.

Por concw'l'ir las ci,cunstancias determinadas en el artlcu­
lo mil och';ci, nto, :lUeve d:! Códi ;'0 Civil ':SPlúol tre,;ci"n·.
tos tr~s de la Ley 'de Régimen Local vigente y trescientos cua·
renta del Reglamento de Orgamzacion. Funcionamiento y !té­
¡;imon Juridico de las CorporacIOnes Locales; de conformIdad
con los cictamene, emltldos por la Dlrección General de Ad·
ministración Local y por el Consejo de Estado en pleno, a
propuesta del Minist:o de la GoberD1ción·y previa delib2ración
dcl Consejo d~ Mmistros en su reunión del ella uno de di·
ciembre de mil novecientos sesenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primcro.-Se autorIza al 'Ayuntaml~nto de El Vioc
del Alcor. en la provir.oia de Sevilla. p:lra transigir con vari~s

veClDOS sobre recIo.mam:Jcs pendientes relativas a la CODee­
~ió:¡, del :\l~rc¡¡do de Ab;¡:;tos.

RESOLUCION de la Jetatura ae Obras Publ!cas ¡le Ba­
leares por la que se sefLala techa d~l lel'antamiento de
las actas previas a la ocupación ete las tincas Que se
citan. afectadas por las obras de acceso a Palma por
la carrelera comarcal 719, de Palma al Puerto de An.
drait:r, kilometros 5,100 al 7,150.

En virtud de lo dispuesto en ~I D~wto 2106 /1959. de 24 de
dIciembre <<<Bolctin Oficial del 'Estadoo de 12 de enrro de
1960). son de ur6ente ooupación. al tfeoto de que les sea aplioable
el procedimIento de ur:::cncia para !:J. e~:pro¡1iación forzos:l., los
terrenos sito~ en el térr.:ino municipal de Palma afcctados por
las obras de acceso a Palma por la oarretera comarcal 7l~1. de
Palma al Puerto de Andraitx, kilómetros 5.100 al 7,450, aprobado
definlt1vamente por Orden ministerial de 16 de septiembre de
1961. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el arti~'llo 52
ele la L~y de, Expropiación Forzosa, de 16 de dici:mbre de 1954,
por el presente anuncio se notifica :: los propi2tarios de las
fincas que a continuación se relacionan que deoerán acudir. en

I las fecMs y horas que se expresan a las fincas de su p:opl~dllcl,

a fin de tomar sobre el terreno los datos n~c',sarlos para el le­
van~amiento de las actas previas 11 la ocupación.

Paima de Mallorca, 9 de diciembre de 1IlSl.-E! Ingellle1'll
Jete,-5.8S0.


